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GMAL 46/2022 
Antofagasta, 21 de marzo de 2022 

Señor  
Cristián Salas Papasideris 
Director Regional CONAF 
Región de Antofagasta 
Presente 
 
 
Mat.:  Solicitud de ingreso R.N Los Flamencos (Aguas de Quelana). 
 
Ref.: Res. Ex N°56/2019, Dirección Regional CONAF Antofagasta 
 Carta Oficial N°01/2021, Dirección Regional CONAF Antofagasta 
 Res. Ex. N° 1314/2020, Superintendencia del Medio Ambiente. 

RCA 226/2006, proyecto “Cambios y Mejoras de la Operación Minera en el Salar de 
Atacama”. 

 
 
Estimado señor Director: 
 
Por medio de la presente, y considerando lo establecido en el protocolo de ingreso a los 
sectores N°4, 5 y 7 de la Reserva Nacional Los Flamencos, aprobado mediante Res. Ex. 
N°56/2019, así como lo dispuesto en protocolo sanitario aprobado mediante Res. Ex. N° 
64/2020 e informado a través de Carta Oficial N°01/2021, ambas de la Dirección Regional 
de CONAF, se solicita autorización de ingreso a la Reserva Nacional Los Flamencos, Sector 
5: Salar de Atacama (Aguas de Quelana), para el segundo trimestre del 2022. 
 
Las actividades por realizar corresponden a las requeridas para el periodo trimestral abril a 
junio de 2022, asociadas a la ejecución del Plan de Seguimiento Ambiental establecido por 
la RCA N°226/2006, correspondiente al Proyecto “Cambios y Mejoras de la Operación 
Minera en el Salar de Atacama”, cuyo titular es SQM Salar S.A., específicamente al 
seguimiento biótico e hídrico, en los siguientes términos: 
 
1- Programa monitoreo ambiental de niveles y de calidad química de acuerdo con el Plan 

de Seguimiento Ambiental Hidrogeológico establecido y aprobado en RCA 
N°226/2006. 
 
Las actividades de medición de nivel y de calidad química serán realizadas los días 12 
y 13 de abril 2022; 10 y 11 de mayo 2022, y, 7 y 8 de junio 2022, por personal de 
empresa SQM Salar S.A. en compañía de Entidades Técnicas de Fiscalización 
Ambiental (ETFA), autorizadas por la Superintendencia del Medio Ambiente. El detalle 
de las actividades se encuentra en archivo Excel Anexo 1. 
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Dentro de las actividades del plan de seguimiento hidrogeológico, durante el mes de 
abril de 2022 corresponde realizar seguimiento de superficie lacustres. Dada las 
características de los cuerpos de agua de Aguas de Quelana y para un más detallado 
seguimiento de la variable, solicitamos autorización para la utilización de dron 
multirrotor marca DJI modelo Matrice 210 Rtk, de 6.14 kg, equipado con cámara 
multiespectral-térmica micasense Altum y cámara de inspección Zenmuse X7 lente 24 
mm, que permitirá realizar un detallado levantamiento del área. El equipo será volado 
a una altura de 300 metros de altura y la actividad solo tomará un día, el que puede ser 
realizado en conjunto con las actividades de medición de niveles o dentro de las 
actividades de monitoreo descritos en el punto 3. 
 
Se hace presente que, conforme a lo contemplado en el programa de cumplimiento 
propuesto a la Superintendencia del Medio Ambiente en el proceso Rol F-041-2016, 
SQM Salar S.A se encuentra obligado a realizar el monitoreo diario de los indicadores 
asociados a los planes de contingencia de la RCA N°226/2006. Por esta razón, el 
archivo Excel incluye la programación de estas actividades de monitoreo con 
frecuencia diaria para los indicadores que se encuentran ubicados al interior de la 
Reserva Nacional Los Flamencos, Sector 5: Salar de Atacama (Aguas de Quelana), 
área bajo protección oficial cuya administración corresponde a CONAF. 

 
2- Junto con el monitoreo de niveles, se requiere dar cumplimiento al requerimiento 

formulado por la Superintendencia del Medio Ambiente mediante Res. Ex. N° 
1314/2020, en cuanto exige la instalación de equipos de telemetría, para monitoreo, 
registro y transmisión de datos en línea en determinados puntos de la Reserva. Es así 
como a la fecha se encuentra pendiente la instalación de equipos de telemetría en dos 
pozos que se ubican dentro del Sector Aguas de Quelana (pozos L4-10 y L3-11). 

 
La estación de telemetría a instalar tiene las mismas características de los equipos 
instalados durante el año 2021, es decir, las siguientes dimensiones: 0,60 x 0,4 x 0,20 
metros aproximadamente. Se conforma de un trípode que soporta panel solar, caja con 
batería y equipos de transmisión, y antena. Las actividades de instalación se realizarán 
los mismos días que se realizarán las mediciones de niveles; para los trabajos, se 
requieren tres personas por punto.  
 
Estos equipos permitirán la transmisión de datos en línea a la Superintendencia del 
Medio Ambiente, quedando igualmente disponibles para consulta y descarga, a través 
de la página web https://www.sqmsenlinea.com/, de público y libre acceso. 

 

https://www.sqmsenlinea.com/
https://www.sqmsenlinea.com/
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3- Programa monitoreo ambiental biótico de las componentes de flora, vegetación, fauna, 
biota acuática establecidas por la RCA 226/2006. 

 
Las actividades serán realizadas por grupos de profesionales acreditados de empresa 
Geobiota, Aquaexpert y Algoritmos durante el mes de abril 2022, el detalle de las 
actividades se encuentra en archivo Excel Anexo 2. 
 
Cabe señalar que, por las metodologías aprobadas en la RCA 226/2006, se requiere 
ingresar tres días consecutivos al sector Aguas de Quelana para poder realizar 
seguimiento de micromamíferos. La metodología considera la captura de ejemplares 
mediante la instalación de trampas de captura viva del tipo Sherman, requiriéndose 
días continuos para monitoreo de fauna. Para la actividad, se cuenta con el permiso de 
captura otorgado por el SAG.   

 
Cabe señalar que, en cada una de las actividades para las cuales solicita autorización de 
ingreso, se minimizará la presencia de personas y se dará estricto cumplimiento a los 
protocolos establecidos. 
 
Finalmente, se hace presente que toda la información de nuestro seguimiento ambiental 
hidrogeológico y biótico se encuentra disponible en nuestra página web 
www.sqmsenlinea.com 
 
Quedamos disponibles para precisar cualquier duda respecto de lo indicado. 

 
Sin otro particular, se despide muy atentamente, 
 
 
 

pp. SQM Salar S.A. 
 
 

Julio García Marín 
Gerente de Medio Ambiente 
VP Ejecutiva Negocio Litio 

 
 
JGM/xa 
 
CC.: Archivo Gerencia Medio Ambiente 
        Gerencia de Hidrogeología  

http://www.sqmsenlinea.com/
http://www.sqmsenlinea.com/


 
        

  GMAL 48/2022 
Antofagasta, 21 de marzo de 2022 

 
 
 

Señor 
Cristián Salas Papasideris 
Director Regional CONAF 
Región de Antofagasta 
 
Señora 
Luzvenia Catur Mamani 
Presidenta 
Comunidad Atacameña de Toconao 
 
Presente 
 
 
Mat.:  Solicitud de ingreso R.N. Los Flamencos (Soncor) 
 
Ref.: Res. Ex. N°56/2019, Dirección Regional CONAF Antofagasta 

Carta Oficial N°01/2021, Dirección Regional CONAF Antofagasta 
Res. Ex. N°1314/2020, Superintendencia del Medio Ambiente 
RCA N°226/2006, proyecto “Cambios y Mejoras de la Operación Minera en el Salar de 
Atacama” 

 
 
 
Estimados Señor Director Regional y Señora Presidenta. 
 
Por medio de la presente, y considerando lo establecido en el protocolo de ingreso a los sectores 
N°4, 5 y 7 de la Reserva Nacional Los Flamencos, aprobado mediante Res. Ex. N°56/2019, así 
como lo dispuesto en protocolo sanitario aprobado mediante Res. Ex. N°64/2020 e informado a 
través de Carta Oficial N°01/2021, ambas de la Dirección Regional de CONAF, se solicita 
autorización de ingreso a la Reserva Nacional Los Flamencos, Sector 4: Salar de Atacama 
(Soncor), para el segundo trimestre del 2022.  

 
Las actividades por realizar corresponden a las requeridas para el período trimestral abril a junio 
de 2022, asociadas a la ejecución del Plan de Seguimiento Ambiental establecido por la RCA 
N°226/2006, correspondiente al Proyecto “Cambios y Mejoras de la Operación Minera en el Salar 
de Atacama”, cuyo titular es SQM Salar S.A., específicamente al seguimiento biótico e hídrico, 
en los siguientes términos: 
 
 



 
 
 
1. Programa monitoreo ambiental de niveles y de calidad química de acuerdo con el Plan de 

Seguimiento Ambiental Hidrogeológico establecido y aprobado en RCA N°226/2006, 
incluyendo mantención y descarga de datos de la estación meteorológica ubicada en centro 
turístico de Chaxa. 
 
Las actividades de niveles, de calidad química y de mantención y descarga de datos 
meteorológicos, serán realizadas por personal de empresa SQM en compañía de Entidades 
Técnicas de Fiscalización Ambiental (ETFA), autorizadas por la Superintendencia del Medio 
Ambiente, durante los meses de abril a junio de 2022. El detalle de las actividades se 
encuentra en el Anexo 1. 
 
Dentro de las actividades del plan de seguimiento hidrogeológico, durante el mes de abril 
2022 corresponde realizar levantamiento topográfico y revisión de estacas perimetrales que 
rodean las lagunas. Esta actividad requiere   aproximadamente 10 días de trabajo, dado que 
implica realizar un recorrido pedestre alrededor de las lagunas, las actividades fueron 
separadas por lagunas. 
 
Se hace presente que, conforme a lo contemplado en el programa de cumplimiento 
propuesto a la Superintendencia del Medio Ambiente en el proceso Rol F-041-2016, SQM 
Salar S.A. se encuentra obligado a realizar el monitoreo diario de los indicadores asociados 
a los planes de contingencia de la RCA 226/2006. Por esta razón, el archivo Excel incluye 
la programación de estas actividades de monitoreo con frecuencia diaria para el indicador 
L7-4 que se encuentran ubicados al interior de la Reserva Nacional Los Flamencos, Sector 
4: Salar de Atacama (Soncor), área bajo protección oficial cuya administración corresponde 
a CONAF, en conjunto con la Comunidad de Toconao. 

 
2. Programa monitoreo ambiental biótico de las componentes Vegetación, Aves y Biota 

Acuática, establecido por la RCA N°226/2006.  
 
Las actividades serán realizadas por grupo de profesionales acreditados de empresa 
especialista Geobiota durante el mes de abril de 2022. El detalle de las actividades se 
encuentra en el Anexo 2. 
 

3. Programa monitoreo ambiental biótico de la componente Suelo, establecido por la RCA N° 
226/2006. 
 
Las actividades serán realizadas por el personal de SQM en compañía de la ETFA 
Algoritmos y Mediciones Ambientales SpA, durante el mes de abril de 2022. El detalle de 
las actividades se encuentra en el Anexo 3. 
 

Cabe señalar que, en cada una de las actividades para las cuales solicita autorización de ingreso, 
se minimizará la presencia de personas y se dará estricto cumplimiento a los protocolos 
establecidos. 
 
 



 
 
 
Finalmente, se hace presente que toda la información de nuestro seguimiento ambiental 
hidrogeológico y biótico se encuentra disponible en nuestra página web www.sqmsenlinea.com.  
 
Quedamos disponibles para precisar cualquier duda respecto de lo indicado. 
 
 
Sin otro particular, saluda atentamente a usted,  
 
 

pp. SQM Salar S.A. 
 
 
 
 

 

Julio García Marín 
Gerente de Medio Ambiente 
VP Ejecutiva Negocio Litio 

 

 

  JGM/xa 
CC: Archivo Gerencia Medio Ambiente 
Gerencia Hidrogeología  

 

http://www.sqmsenlinea.com/


 

 

 
 
 
 
 

GMPL 243/2021 

Antofagasta, 24 de diciembre de 2021 

Señor  

Cristián Salas Papasideris 

Director Regional CONAF 

Región de Antofagasta 

Presente 

 

 

Mat.:  Solicitud de ingreso R.N Los Flamencos (Aguas de Quelana). 

 

Ref.: Res. Ex N°56/2019, Dirección Regional CONAF Antofagasta 

 Carta Oficial N°01/2021, Dirección Regional CONAF Antofagasta 

 Res. Ex. N° 1314/2020, Superintendencia del Medio Ambiente. 

RCA 226/2006, proyecto “Cambios y Mejoras de la Operación Minera en el Salar de 

Atacama”. 

 

 

Estimado señor Director: 

 

Por medio de la presente, y considerando lo establecido en el protocolo de ingreso a los sectores 

N°4, 5 y 7 de la Reserva Nacional Los Flamencos, aprobado mediante Res. Ex. N°56/2019, así como 

lo dispuesto en protocolo sanitario aprobado mediante Res. Ex. N° 64/2020 e informado a través de 

Carta Oficial N°01/2021, ambas de la Dirección Regional de CONAF, se solicita autorización de 

ingreso a la Reserva Nacional Los Flamencos, Sector 5: Salar de Atacama (Aguas de Quelana), para 

el primer trimestre del 2022. 

 

Las actividades por realizar corresponden a las requeridas para el periodo enero a marzo de 2022, 

asociadas a la ejecución del Plan de Seguimiento Ambiental establecido por la RCA N°226/2006, 

correspondiente al Proyecto “Cambios y Mejoras de la Operación Minera en el Salar de Atacama”, 

cuyo titular es SQM Salar S.A., específicamente al seguimiento biótico e hídrico, en los siguientes 

términos: 

 

1- Programa monitoreo ambiental biótico de las componentes de Vegetación, establecidas por la 

RCA N°226/2006.  

La actividad será realizada en enero 2022 por un grupo de profesionales acreditados de empresa 

Geobiota, el detalle de actividades se encuentra en archivo Excel Anexo 1. 

 

2- Programa monitoreo ambiental de niveles y de calidad química de acuerdo con el Plan de 

Seguimiento Ambiental Hidrogeológico establecido y aprobado en RCA N°226/2006. 

 

Las actividades de medición de nivel y de calidad química serán realizadas los días 11 y 12 enero 

de 2022; 8 y 9 febrero de 2022, y 8 y 9 marzo de 2022, por personal de empresa SQM en 
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compañía de Entidades Técnicas de Fiscalización Ambiental (ETFA), autorizadas por la 

Superintendencia del Medio Ambiente. El detalle de las actividades se encuentra en archivo 

Excel Anexo 2. 

Se hace presente que, conforme a lo contemplado en el programa de cumplimiento propuesto a la 

Superintendencia del Medio Ambiente en el proceso Rol F-041-2016, SQM Salar S.A se encuentra 

obligado a realizar el monitoreo diario de los indicadores asociados a los planes de contingencia de 

la RCA N°226/2006. Por esta razón, el archivo Excel incluye la programación de estas actividades de 

monitoreo con frecuencia diaria para los indicadores que se encuentran ubicados al interior de la 

Reserva Nacional Los Flamencos, Sector 5: Salar de Atacama (Aguas de Quelana), área bajo 

protección oficial cuya administración corresponde a CONAF. 

 

Finalmente, cabe señalar que, en cada una de las actividades para las cuales solicita autorización de 

ingreso, se minimizará la presencia de personas y se dará estricto cumplimiento a los protocolos 

establecidos. 

 

Quedamos disponibles para precisar cualquier duda respecto de lo indicado. 

 

Sin otro particular, se despide muy atentamente, 

 

 

 

 

 

Alejandro Bucher Tomas 

VP Comunidades Salar 

 

 

 

 

 

CC.: Archivo Gerencia Medio Ambiente 

        Gerencia de Hidrogeología  



 
         GMPL 244/2021 

Antofagasta, 24 de diciembre de 2021 

 

 

Señor 

Cristián Salas Papasideris 

Director Regional CONAF 

Región de Antofagasta 

 

Señora 

Luzvenia Catur Mamani 

Presidenta 

Comunidad Atacameña de Toconao 

 

Presente 

 

 

Mat.:  Solicitud de ingreso R.N. Los Flamencos (Soncor) 

 

Ref.: Res. Ex. N°56/2019, Dirección Regional CONAF Antofagasta 

Carta Oficial N°01/2021, Dirección Regional CONAF Antofagasta 

Res. Ex. N°1314/2020, Superintendencia del Medio Ambiente 

RCA N°226/2006, proyecto “Cambios y Mejoras de la Operación Minera en el Salar de Atacama” 

 

 

Estimados señor Director Regional y señora Presidenta: 

 

Por medio de la presente, y considerando lo establecido en el protocolo de ingreso a los sectores N°4, 5 y 

7 de la Reserva Nacional Los Flamencos, aprobado mediante Res. Ex. N°56/2019, así como lo dispuesto en 

protocolo sanitario aprobado mediante Res. Ex. N°64/2020 e informado a través de Carta Oficial 

N°01/2021, ambas de la Dirección Regional de CONAF, se solicita autorización de ingreso a la Reserva 

Nacional Los Flamencos, Sector 4: Salar de Atacama (Soncor), para el primer trimestre del 2022.  

 

Las actividades por realizar corresponden a las requeridas para el período trimestral enero a marzo de 

2021, asociadas a la ejecución del Plan de Seguimiento Ambiental establecido por la RCA N°226/2006, 

correspondiente al Proyecto “Cambios y Mejoras de la Operación Minera en el Salar de Atacama”, cuyo 

titular es SQM Salar S.A., específicamente al seguimiento biótico e hídrico, en los siguientes términos: 

 

1. Programa monitoreo ambiental biótico de las componentes Aves y Biota Acuática, establecido por 

la RCA N°226/2006.  

 



 
Las actividades serán realizadas por grupo de profesionales acreditados de empresa especialista 

Geobiota durante el mes de enero de 2022. El detalle de las actividades se encuentra en el Anexo 

1. 

 

2. Programa monitoreo ambiental biótico de la componente Suelo, establecido por la RCA N° 

226/2006. 

 

Las actividades serán realizadas por el personal de SQM en compañía de la ETFA Algoritmos y 

Mediciones Ambientales SpA, durante el mes de enero de 2022. El detalle de las actividades se 

encuentra en el Anexo 2. 

 

3. Programa monitoreo ambiental biótico de la componente Vegetación, establecido por la RCA N° 

226/2006. 

 

Las actividades serán realizadas por el personal de Geobiota durante el mes de enero de 2022. El 

detalle de actividades se encuentra en el Anexo 3. 

 

4. Programa monitoreo ambiental de niveles y de calidad química de acuerdo con el Plan de 

Seguimiento Ambiental Hidrogeológico establecido y aprobado en RCA N°226/2006, incluyendo 

mantención y descarga de datos de la estación meteorológica ubicada en centro turístico de Chaxa. 

 

Las actividades de niveles, de calidad química y de mantención y descarga de datos meteorológicos, 

serán realizadas por personal de empresa SQM en compañía de Entidades Técnicas de Fiscalización 

Ambiental (ETFA), autorizadas por la Superintendencia del Medio Ambiente, durante los meses de 

enero a marzo de 2022. El detalle de las actividades se encuentra en el Anexo 4. 

 

5. Programa monitoreo ambiental seguimiento de superficie lacustre de las lagunas de Soncor de 

acuerdo con el Plan de Seguimiento Ambiental Hidrogeológico establecido y aprobado en RCA N° 

2006/2006.  

 

Las actividades de monitoreo serán realizadas por personal de la empresa SQM durante enero. El 

detalle de las actividades se encuentra en el Anexo 4. 

 

Se hace presente que, conforme a lo contemplado en el programa de cumplimiento propuesto a la 

Superintendencia del Medio Ambiente en el proceso Rol F-041-2016, SQM Salar S.A. se encuentra obligado 

a realizar el monitoreo diario de los indicadores asociados a los planes de contingencia de la RCA 226/2006. 

Por esta razón, el archivo Excel incluye la programación de estas actividades de monitoreo con frecuencia 

diaria para el indicador L7-4 que se encuentran ubicados al interior de la Reserva Nacional Los Flamencos, 

Sector 4: Salar de Atacama (Soncor), área bajo protección oficial cuya administración corresponde a 

CONAF, en conjunto con la Comunidad de Toconao. 



 
Cabe señalar que, en cada una de las actividades para las cuales solicita autorización de ingreso, se 

minimizará la presencia de personas y se dará estricto cumplimiento a los protocolos establecidos. 

 

Finalmente, se hace presente que toda la información de nuestro seguimiento ambiental hidrogeológico 

y biótico se encuentra disponible en nuestra página web www.sqmslinea.com. 

 

Quedamos disponibles para precisar cualquier duda respecto de lo indicado. 

 

Sin otro particular, saluda atentamente a usted,  

 

 

 

 

Alejandro Bucher Tomas 

VP Comunidades Salar 
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Corporación Nacional Forestal
Región de Antofagasta
Dirección Regional Antofagasta
TGM/RCC/FGS

CARTA OFICIAL Nº 5/2022




ANTOFAGASTA, 04/04/2022

SEÑOR
JULIO GARCIA MARÍN
GERENTE MEDIO AMBIENTE
SQM SALAR S.A.
SALAR DE ATACAMA
ANTOFAGASTA

Por medio de la presente y de acuerdo a lo solicitado en carta GMPL 46/2022, sobre
solicitud de ingreso a la Reserva Nacional Los Flamencos con objeto de realizar actividades
de monitoreo ambiental de los componentes bióticos e hídricos asociados a la ejecución del
Plan de seguimiento Ambiental aprobado en RCA N° 226/2006, CONAF autoriza el ingreso
a sector Aguas de Quelana acompañado por Guadaparques de la Reserva Nacional Los
Flamencos bajo las siguientes consideraciones:

Las actividades se desarrollarán considerando las indicaciones del protocolo de
monitoreo ambiental del salar de Atacama 2019, aprobado por la dirección regional
de CONAF Antofagasta mediante resolución exenta Nº 56/2019.
El personal que hace ingreso a los sectores de la reserva debe cumplir con los
requerimientos del protocolo sanitario 2021, aprobado por la dirección de CONAF
región de Antofagasta mediante resolución exenta Nº 64/2020.
La utilización del dron estará sujeto al cumplimiento de las normas y requerimientos
necesarios para efectuar sobre vuelos en Áreas Protegidas:
Contar con autorización DGAC.
Contar con licencia de operador DGAC.
Contar con plan de vuelo.
Contar con la autorización escrita de CONAF.
Las actividades se deberán efectuar en las siguientes fechas consensuadas entre las
partes.

Actividades mes abril 2022:

Martes 05 y miércoles 06, Actividades de censo de Aves acuáticas. Ingreso en
coordinación con personal de la Administración de la Reserva Nacional Los Flamencos
Oficina CONAF Toconao, contactar al Guardaparque Alejandro Cruz al teléfono fijo Nº 55 2
852012 para coordinación de horario, lugar de encuentro y llenado de fichas con datos del
personal.

Martes 12 y miércoles 13 de abril, Actividades de medición de nivel y calidad química.
Ingreso en coordinación con personal de la Administración de la Reserva Nacional Los
Flamencos Oficina CONAF San Pedro de Atacama, contactar a Roberto Cruz al teléfono
móvil número +56982485000 para coordinación de horario, lugar de encuentro y llenado de
fichas con datos del personal.

Actividades mes de mayo 2022:
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Martes 10 y miércoles 11, Actividades de medición de niveles. Ingreso en coordinación
con personal de la Administración de la Reserva Nacional Los Flamencos Oficina CONAF
Toconao, contactar al Guardaparque Alejandro Cruz al teléfono fijo Nº 55 2 852012 para
coordinación de horario, lugar de encuentro y llenado de fichas con datos del personal.

Actividades mes de junio 2022:

Martes 07 y miércoles 08, Actividades medición de niveles. Ingreso en coordinación con
personal de la Reserva Nacional Los Flamencos Oficina CONAF Toconao contactar al
Guardaparque Alejandro Cruz al teléfono fijo Nº 55 2 852012 para coordinación de horario,
lugar de encuentro y llenado de fichas con datos del personal.

Saluda atentamente a usted

CRISTIÁN SALAS PAPASIDERIS
DIRECTOR REGIONAL

DIRECCIÓN REGIONAL ANTOFAGASTA
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Corporación Nacional Forestal
Región de Antofagasta
Dirección Regional Antofagasta
TGM/RCC/FGS
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ANTOFAGASTA, 08/04/2022

SEÑOR
JULIO GARCÍA MARÍN
GERENTE MEDIO AMBIENTE
SQM SALAR S.A.
SALAR DE ATACAMA
ANTOFAGASTA

Por medio de la presente y de acuerdo a lo solicitado en carta GMPL 48/2022, sobre
solicitud de ingreso a la Reserva Nacional Los Flamencos con objeto de realizar actividades
de monitoreo ambiental de los componentes bióticos e hídricos asociados a la ejecución del
Plan de seguimiento Ambiental aprobado en RCA N° 226/2006, CONAF autoriza el ingreso
a sector Soncor acompañado por Guadaparques de la Reserva Nacional Los Flamencos
bajo las siguientes consideraciones:

Las actividades se desarrollarán considerando las indicaciones del protocolo de
monitoreo ambiental del salar de Atacama 2019, aprobado por la dirección regional
de CONAF Antofagasta mediante resolución exenta Nº 56/2019.
El personal que hace ingreso a los sectores de la reserva debe cumplir con los
requerimientos del protocolo sanitario 2021, aprobado por la dirección de CONAF
región de Antofagasta mediante resolución exenta Nº 64/2020.
La utilización del dron estará sujeto al cumplimiento de las normas y requerimientos
necesarios para efectuar sobre vuelos en Áreas Protegidas:
Contar autorización DGAC.
Contar con licencia de operador RPA
Contar con plan de vuelo.
Contar con la autorización escrita de CONAF.
Las actividades se deberán efectuar en las siguientes fechas consensuadas entre las
partes.

Actividades mes abril 2022:

Martes 19 y miércoles 20, Actividades de censo de Aves acuáticas, toma muetra agua.
Ingreso en coordinación con personal de la comunidad Atacameña de Toconao con don
Alberto Tejerina al celular: +56997157262 y personal de la Administración de la Reserva
Nacional Los Flamencos Oficina CONAF Toconao, contactar al Guardaparque Alejandro
Cruz al teléfono fijo Nº 55 2 852012 para coordinar horario, lugar y horario de encuentro.

Martes 26 y miércoles 27, Actividades de medición de nivel y calidad química. Ingreso en
coordinación con personal de la comunidad Atacameña de Toconao con don Alberto
Tejerina al celular: +56997157262 y personal CONAF San Pedro de Atacama al
+56982485000 para coordinar horario, lugar y horario de encuentro.

Actividades mes de mayo 2022:

Martes 17 y miércoles 18, Actividades de medición de niveles. Ingreso en coordinación
con personal de la comunidad Atacameña de Toconao con don Alberto Tejerina al celular:
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+56997157262 y personal de la Administración de la Reserva Nacional Los Flamencos
Oficina, contacto al +56982485000 para coordinar horario, lugar y horario de encuentro.

Martes 24 y miércoles 25, Actividades de medición de niveles. Ingreso en coordinación
con personal de la comunidad Atacameña de Toconao con don Alberto Tejerina al celular:
+56997157262 y personal de la Administración de la Reserva Nacional Los Flamencos
Oficina CONAF Toconao, contactar al Guardaparque Alejandro Cruz al teléfono fijo Nº 55 2
852012 para coordinar horario, lugar y horario de encuentro.

Actividades mes de junio 2022:

Martes 14 y miércoles 15, Actividades medición de niveles. Ingreso en coordinación con
personal de la comunidad Atacameña de Toconao con don Alberto Tejerina al celular:
+56997157262 y personal de la Reserva Nacional Los Flamencos Oficina CONAF Toconao
contactar al Guardaparque Alejandro Cruz al teléfono fijo Nº 55 2 852012 para coordinar
horario, lugar y horario de encuentro.

Miércoles 22, Actividades medición de niveles. Ingreso en coordinación con personal de la
comunidad Atacameña de Toconao con don Alberto Tejerina al celular: +56997157262 y
personal de la Reserva Nacional Los Flamencos Oficina CONAF Toconao contactar al
Guardaparque Carlos Ochoa al teléfono fijo Nº 55 2 852012 para coordinar horario, lugar y
horario de encuentro.

Saluda atentamente a usted

CRISTIÁN SALAS PAPASIDERIS
DIRECTOR REGIONAL

DIRECCIÓN REGIONAL ANTOFAGASTA
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Corporación Nacional Forestal
Región de Antofagasta
Dirección Regional Antofagasta
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ANTOFAGASTA, 07/01/2022

SEÑOR
ALEJANDRO BUCHER
GERENTE MEDIO AMBIENTE
SQM
SANTIAGO

Por medio de la presente y de acuerdo a lo solicitado en carta GMPL 243/2021, sobre
solicitud de ingreso a la Reserva Nacional Los Flamencos en el primer trimestre 2022 con
objeto de ejecutar el Plan de seguimiento Ambiental aprobado en RCA N° 226/2006,
correspondiente al proyecto “Cambios y mejoras de la operación minera en el salr de
Atacama”. CONAF autoriza el ingreso a sector Aguas de Quelana acompañado por
Guadaparques de la Reserva Nacional Los Flamencos bajo las siguientes consideraciones:

Las actividades se desarrollarán considerando las indicaciones del protocolo de
monitoreo ambiental del salar de Atacama 2019, aprobado por la dirección regional
de CONAF Antofagasta mediante resolución exenta Nº 56/2019.
El personal que hace ingreso a los sectores de la reserva debe cumplir con los
requerimientos del protocolo sanitario 2021, aprobado por la dirección de CONAF
región de Antofagasta mediante resolución exenta Nº 64/2020.
El personal Guardaparque podrá efectuar suspensión de la actividad en caso de
considere que existe perturbación de las especies en periodo reproductivo.
Las actividades se deberán efectuar en las siguientes fechas consensuadas entre las
partes.

Actividades mes de enero 2022:

Miércoles 12, Actividades de monitoreo de niveles y calidad química hidrogeológica.
Ingreso en coordinación con personal CONAF Toconao, contactar al Guardaparque Carlos
Ochoa al teléfono fijo Nº 55 2 852012 para coordinación de horario, lugar de encuentro y
llenado de fichas con datos del personal.

Jueves 20, Actividades de monitoreo de vegetación del borde este del salar de Atacama.
Ingreso en coordinación con personal CONAF Toconao, contactar al Guardaparque
Alejandro Cruz al teléfono fijo Nº 55 2 852012 para coordinación de horario, lugar de
encuentro y llenado de fichas con datos del personal.

Actividades mes de febrero 2022:

Martes 8 y miércoles 9, Actividades de monitoreo de niveles y calidad química
hidrogeológica. Ingreso en coordinación con personal CONAF Toconao, contactar al
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Guardaparque Carlos Ochoa al teléfono fijo Nº 55 2 852012 para coordinación de horario,
lugar de encuentro y llenado de fichas con datos del personal.

Actividades mes de marzo 2022:

Martes 8 y miércoles 9, Actividades de monitoreo de niveles y calidad química
hidrogeológica. Ingreso en coordinación con personal CONAF Toconao, contactar al
Guardaparque Alejandro Cruz al teléfono fijo Nº 55 2 852012 para coordinación de horario,
lugar de encuentro y llenado de fichas con datos del personal.

 

Saluda atentamente a usted

CRISTIÁN SALAS PAPASIDERIS
DIRECTOR REGIONAL

DIRECCIÓN REGIONAL ANTOFAGASTA

c.c.:Claudia Ormeño Díaz - Secretaria, Departamento de Áreas Silvestres Protegidas Or.II
Tomás Ricardo Gerö Mertens - Jefe Provincial, Provincial El Loa Op.Loa
Alejandra Castro Espindola - Guardaparque Reserva Nacional Los Flamencos,
Provincial El Loa Op.Loa
Diego Alonso Sepulveda Martinez - Jefe Sección Conservación de la Biodiversidad,,
Departamento de Áreas Silvestres Protegidas Or.II
Vicente Tomas Pizarro Jaume - Guardaparque, Reserva Nacional Los Flamencos
Op.Loa
Carlos Hugo Ochoa Valenzuela - Guardaparque, Reserva Nacional Los Flamencos
Op.Loa
Luzvenia Catur - Presidenta, Comunidad Atacameña de Toconao
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ANTOFAGASTA, 07/01/2022

SEÑOR
ALEJANDRO BUCHER
GERENTE MEDIO AMBIENTE
SQM - SALAR
SANTIAGO

Por medio de la presente y de acuerdo a lo solicitado en carta GMPL 244/2021, sobre
solicitud de ingreso a la Reserva Nacional Los Flamencos para el primer semestre 2022,
con objeto de ejecutar el Plan de seguimiento Ambiental aprobado en RCA N° 226/2006, de
proyecto “Cambios y mejoras de la operación minera en el salar de Atacama”. CONAF
autoriza el ingreso a sector Soncor acompañado por Guadaparques de la Reserva Nacional
Los Flamencos bajo las siguientes consideraciones:

Las actividades se desarrollarán considerando las indicaciones del protocolo de
monitoreo ambiental del salar de Atacama 2019, aprobado por la dirección regional
de CONAF Antofagasta mediante resolución exenta Nº 56/2019. El que menciona
que en periodo reproductivo de flamencos se restringe el acceso a menos de 1000 mt
de lagunas Barros Negro, Chaxa y Puilar.
El personal que hace ingreso a los sectores de la reserva debe cumplir con los
requerimientos del protocolo sanitario 2021, aprobado por la dirección de CONAF
región de Antofagasta mediante resolución exenta Nº 64/2020.
El personal Guardaparque podrá efectuar suspensión de la actividad en caso de
considere que existe perturbación de las especies en periodo reproductivo.
Las actividades se deberán efectuar en las siguientes fechas consensuadas entre la
comunidad de Toconao, SQM y CONAF.

Actividades mes de enero 2022:

Martes 18 y miércoles 19, Actividades de censo de avifauna, actividades de medición de
niveles en pozos. Ingreso en coordinación con personal de la comunidad de Toconao y
personal de CONAF Toconao, contactar al Guardaparque Alejandro Cruz al teléfono fijo Nº
55 2 852012 para coordinación de horario, lugar de encuentro y llenado de fichas con datos
del personal.

Jueves 20, Actividades de monitoreo de vegetación del borde este del Salar de Atacama.
Ingreso en coordinación con personal de la comunidad de Toconao y personal de CONAF
Toconao, contactar al Guardaparque Alejandro Cruz al teléfono fijo Nº 55 2 852012 para
coordinación de horario, lugar de encuentro y llenado de fichas con datos del personal.

Martes 25, Actividades de monitoreo de biota acuática acatando la restricción de
acercamiento a las lagunas de Barros Negro, Chaxa y Puilar. Ingreso en coordinación con
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personal de la comunidad de Toconao y personal de CONAF Toconao, contactar al
Guardaparque Carlos Ochoa al teléfono fijo Nº 55 2 852012 para coordinación de horario,
lugar de encuentro y llenado de fichas con datos del personal.

Actividades mes de febrero 2022:

Martes 15 y miércoles 16, Actividades de medición de niveles, medición de aforos. Ingreso
en coordinación con personal de la comunidad de Toconao y personal de CONAF Toconao
contactar al Guardaparque Alejandro Cruz al teléfono fijo Nº 552852012 para coordinación
de horario, lugar de encuentro y llenado de fichas con datos del personal.

Martes 22, Actividades de medición de niveles, medición de aforos. Ingreso en
coordinación con personal de la comunidad de Toconao y personal de CONAF Toconao
contactar al Guardaparque Alejandro Cruz al teléfono fijo Nº 552852012 para coordinación
de horario, lugar de encuentro y llenado de fichas con datos del personal.

Actividades mes de marzo 2022:

Martes 15 y miércoles 16, Actividades medición de niveles y medición de aforos. Ingreso
en coordinación con personal de la comunidad de Toconao y Personal de CONAF Toconao
contactar al Guardaparque Carlos Ochoa al teléfono fijo Nº 55 2 852012 para coordinación
de horario, lugar de encuentro y llenado de fichas con datos del personal.

Martes 22, Actividades de medición de niveles, medición de aforos. Ingreso en
coordinación con personal de la comunidad de Toconao y personal de CONAF Toconao
contactar al Guardaparque Alejandro Cruz al teléfono fijo Nº 552852012 para coordinación
de horario, lugar de encuentro y llenado de fichas con datos del personal.

Saluda atentamente a usted

CRISTIÁN SALAS PAPASIDERIS
DIRECTOR REGIONAL

DIRECCIÓN REGIONAL ANTOFAGASTA

c.c.:Claudia Ormeño Díaz - Secretaria, Departamento de Áreas Silvestres Protegidas Or.II
Tomás Ricardo Gerö Mertens - Jefe Provincial, Provincial El Loa Op.Loa
Roberto Cruz Cruz - Administrador, Reserva Nacional Los Flamencos Op.Loa
Alejandra Castro Espindola - Guardaparque Reserva Nacional Los Flamencos,
Provincial El Loa Op.Loa
Felipe Eduardo González Soza - Jefe (I), Departamento de Áreas Silvestres
Protegidas Or.II
Vicente Tomas Pizarro Jaume - Guardaparque, Reserva Nacional Los Flamencos
Op.Loa
Carlos Hugo Ochoa Valenzuela - Guardaparque, Reserva Nacional Los Flamencos
Op.Loa
Luzvenia Catur - Presidenta, Comunidad Atacameña de Toconao
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